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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES 

PUBLICAS

25989 INSTRUCCION de 10 de noviembre de 1987, de la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública, 
sobre remisión de nóminas a la Inspección General de 
Servicios de la Administración Pública, a efectos del 
régimen de incompatibilidades.

El Real Decreto 598/1985, de 30 de abril («Boletín Oficial del 
Estado» de 4 de mayo), sobre incompatibilidades del personal al 
servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y 
de los Entes, Organismos y Empresas dependientes, establece en su 
artículo 7.° que las Habilitaciones del personal que satisfagan 
cualquier tipo de retribuciones periódicas con cargo a sus presu­
puestos están obligadas a remitir anualmente a la Inspección 
General de Servicios de la Administración Pública el soporte 
magnético o copia de la nómina de retribuciones correspondientes 
al mes que se determine por esta Secretaría de Estado.

En cumplimiento del citado precepto y por lo que respecta al 
año 1987, los órganos afectados remitirán a la Inspección General 
de Servicios de la Administración Pública (calle Serrano, 46, plan­
ta 5.a, 28001 Madrid), la aludida información, ajustándose a las 
siguientes instrucciones:

1.° La información a remitir contendrá los datos correspon­
dientes al mes de noviembre de 1987. En consecuencia, la 
comprobación a que alude el segundo párrafo del precitado artícu­
lo 7. del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, a realizar por los 
Interventores Delegados del Interventor general de la Administra­
ción del Estado, se efectuará al fiscalizar las nóminas del mes de 
febrero de 1988.

2.° A cada soporte magnético o copia de nóminas se acompa­
ñará cumplimentado por duplicado el impreso de referencia JN que 
se adjunta como anexo número 1, siendo uno de los ejemplares 
devuelto, una vez diligenciado por la Inspección General de 
Servicios de la Administración Pública, al órgano remitente como 
justificante de la remisión ante la Intervención Delegada, sin 
perjuicio de lo señalado en los puntos 7.° y 8.° de estas instruc­
ciones.

3.° Cuando la confección de la nómina se realice por procedi­
mientos informáticos se remitirá inexcusablemente soporte magné­
tico, que consistirá en cinta grabada con las especificaciones 
técnicas que figuran en el anexo número 2.

4.° Solamente aquellos Centros u Organismos en los que las 
nóminas sean confeccionadas mecanográficamente remitirán foto­
copia de las mismas o relaciones de su personal en las que consten 
DNI, apellidos y nombre, provincia de destino y total haberes 
íntegro percibido en el mes de referencia.

5.° Para la codificación de los campos que lo precisen se 
utilizarán las tablas correspondientes que figuran en los anexos 
números 3, 4 y 5 de esta Instrucción.

6.° Cuando un Centro confeccione nóminas distintas para 
determinado personal (retribuciones básicas, complementarias, etcé­
tera), procederá así: Remitirá un único registro para cada persona, 
incluyendo en los campos del mismo las retribuciones percibidas 
en el mes de referencia en las distintas nóminas en que figure dicha 
persona. Asimismo puede incluir sucesivamente en un mismo 
soporte la información relativa a los distintos colectivos (funciona­
rios, personal AISS, contratados, laborales, etc.), indicándolo en las 
observaciones del impreso JN a que alude el punto 2.° de esta 
Instrucción.

7.° Aquellas Habilitaciones de los servicios periféricos que 
solamente paguen al personal sobre listados de ordenador, pero que 
no confeccionan en su unidad la nómina, se abstendrán de la 
remisión, siendo los servicios centrales de tales Centros quienes 
remitan el correspondiente soporte magnético comprensivo de todo 
el personal, si bien indicando en el campo PROVINCIA la de 
destino que corresponda a cada perceptor. Consecuentemente, el 
documento JN a que alude el punto 2. de estas instrucciones será 
único y servirá para la totalidad del Ente, Organismo o Empresas 
dependientes a que se refiera.

8.° En el caso del Instituto Nacional de la Salud (INSALUD), 
todos los Centros que confeccionan nóminas deberán remitir la 
información solicitada a través de la Dirección General del 
INSALUD, que refundirá la citada información en un mismo 
soporte magnético, atribuyendo a cada uno de los Centros de gasto 
y especialidad de los puestos de los perceptores los códigos que 
figuran en el anexo número 5 de esta Instrucción. Por su parte, la 
Inspección General de Servicios de la Administración Pública 
remitirá el documento JN descrito en el apartado 2° de esta 
Instrucción a la Dirección General del INSALUD, haciendo 
referencia a los Centros de gasto comprendidos en la información 
recibida.

9.° Cualquier duda sobre la interpretación de estas instruccio­
nes puede plantearse ante la Inspección General de Servicios de la 
Administración Pública (calle Serrano, 46, 5.a planta. 28001 
Madrid. Teléfono 276 28 00).

Madrid, 10 de noviembre de 1987.-El Secretario de Estado, José 
Teófilo Serrano Beltrán.

llmos. Sres. Subsecretarios de los Departamentos ministeriales y
Excmos. Sres. Delegados del Gobierno y Gobernadores civiles.
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